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1 Oe jUljo y :ro <te septiembre, pudiendo, en cODseQuencla. Ber
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perIodo,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Norte de España al Alcalde de Tardaya. para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
108 reQ:antes.

10. Esta concesion queda SUjeta al pag'ü del canon que en
cUaIq,U1er momento pueda establecerse por el Ministerio de I

Obras Públicas, con motjvo de las obras de regulación de la '
corriente del río realizada~ por el Estado.

11. Cuando los telTenOb que se pretenden regar queden do
minados, en BU dia, por algún canal construido por el Estado,
quedara caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

12. Queda sUjeta e!'ta concesión a las disposiciones vigen
tes, o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato
y actlidentes del trabajo y demás de ca.rácter social.

13. El concesionario queda obligado. a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca F'luvia! para conservación de las especies.

14. ~l depósito constituido quedará como fianza a responM

del' del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto'
deSPUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obra.s.

15. Caducara esta conce~lion por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposic1ones viM

gentes, declarándü~e aquélla según los trámites señalados en
la Lev y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comUnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Pi08 .guarde a V. S. muchos afias.
Mad.rid, <1: de junio de 1969.-El Oirector general, P. D .. pI

Comisario central de A1lUas, R. Urbistondo.

sr; OOmlsarlo Jef8 de Aguas del Norte de Espafia.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Norte de Espa,11a por la qUe Sé sefhJlaft fechas
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las lincas que Se citan,. afectadas en
el expediente de expropiaclón para el aba.'~teéttnttno.
fo de agua~ a El Ferrol del Caudillo.

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de
urgencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo {)2 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954. se instruyE' por la Administración
para la adquisición de lOE; terrenos situad~ en el Urmino
munioipal de Valdovlño (La Coruña), afectados por 11$8 obras
del aba.stecimiento de aguas a la ciudad de El Fer1"pl del Oaudi
llo (La Coruñ.a), cuyas obras han sido declaradas de reconocida
urgencia por Ley de 21 de julio de 1960 (<<Boletin Oficial del
EstadO' del 23).

se hace saber a todos los propleta,riosy titulares de derechos
afectados que por esta Confederación HidrOlráfica se ha dis
pueoto Que loe dia. 11, 12 Y 13 del próximo m.. de agoeto. de
die! a trece horas por la mañana y de cuatro R siete por la
tarde, y por el orden que se detalla, en la relación adjunta, se
procederá al levantamiento de las actas prf=vias a la ocupac1ón
de las fin~as nútneros 1 a la ~62, sltRsen los lugares de Rafia,
Donelle, Candal! y Lato.!.

Los propietarios incluídas en el anejo adjUnto deberé,n acu
dir, en la fecha y hora que se les sefiala, a 108 IOQales del
Ayuntamiento de Valdovifio para que, previo traslado a 1811
!ineas, de ser ello heée8ario, se levllnten 1118 correspondientes
actas previa.s a la ooupa.ción.

A dicho acto concurrirán los afectados personalmente o bien
reprt!'sentados por persona debidamente autorl!ada, aportando
l~ documentos acreditativos de la propiedad o titUlaridAd que
se ostente- sobre las fincas, pudiéndose acompat\ar de un Perito
y Un Notarlo a su costa..

Lo que se 'hace púbUco para genera-l conocitniento, advif'o
tiéndase que, a tenor de lo dispuesto en la coro..secuencia segUnda
del artioulo 52 de la Ley, la relación detallada de tincas se
halla expuesta en el tablón de edictos del Ayunt&miento de
Valdovifio y que los titulares de derechos 'llfectadEJlll y los pro
pietarios Que l'esulten conocidos serán notificados personal~

mente.
Asimismo, se hace saber que hasta el momento del levanta

miento de las actas previas se pueden formular por escrito,
ante la oficina en La Corufta de esta confederación Hidro.
grifiea (edilicio de la Je!atur-. Provincia.l de Carreteras) donde
estará de manifiesto en plano parcelario, lag alegaeiones que
se estimen pertinentes a los solos efectos de subaanar P081ble.
errores que. se hayan podido producir al relacionar los bienes
afectados par la urgente ocupación.

La GVl'ufla, 7 de jU110 de 1969.-El Ingeniero D1rectar.
3.9_.

RELAet6N QUE SE CITA

DuJ.. 11 de agosto ae 1969. a tas diez /tOras de 14 mañana

Se Levantaran las Rctas previas a la ocupación de las fincas
de los siguientes senores:

D. Celestino Anido Martinez.
D. Angel Beceil'o Alvariño.
D. José Beceiro Alvarifio.
D." Carmen Bogo Fonticoba
D. Francisco Bouzamayor Ameneiros.
D. Francisco Bouzamayor :':todríguez.
D. Severino Bustabad López
D. Vicente Calvo Caneiro,
D. Vicente Calvo Labrada.
o. JeMs Cálvo Pérez.
D. José Canosa Rodríguez,
D."" Matilde Canosa Rodríguez.
D. Arturo Coba Martitl.

Dia 11 de agosto de 1969, a tas cuatro lioras de la tlitrde

Herederos de don Manuel Caneíro Vilela.
D. Vicente Coba Pérez.
n. Pedro Cauce Canosa.
D. Manuel Díaz Pantín.
D.'" Vicenta. Oiaz Villarnovo.
D. Benignt) Fernández Mutfio.
D. .Manuel Ferreira Muiño.
D. Ludano Fonticoba Diaz.
D. Miguel Fontlcoba Diaz.
D.J María FQnticoba Vilela.
D. Vicente Fontlcoba VUela.
D. Eduardo Fontiooba ViUarnovo.
D. Jo.sé Fonticoba Villarnovo.

Día 12 de agosto de 1969, a las diez hOTOS d, la ma1lana

D. Vicente Fonticoba Diaz.
D. Angel Fonticoba Oonzález.
O. José Gómez Rey.
0.. 110 Estela Hert'i1ida VUlarnovG.
Herederos de don }{i~tnto Iglesiu,
O. Manuel Iglesias Píaz.
o. Marcelino Iglesias Romen.
D. José Iglesias Villarnovo.
D.a Dolare/' López Díaz.
D.;!. María López Díaz.
O.a Pilar López Díaz.

Día 12 de -aqosto de 1969. a las cuatro horas de la t4rde

D. Manuel Franco López.
D. Manuel López Martine?:.
O. José López Muifio.
Herederos de dQi1a Josefa López Muiflo.
0.11, Enülia Martín VUela.
D. José Martín Vilela.
D.a. Manuela Martín VUela.
p,- Maria M.rtih Vl1e1•.
D. AQuUino Méndez Filguelra.
D.l' Herininia PRl'ed.es.
D.José Paz Dopico.
D.a Balbina Pérez Rodriguez.
D. Baldomero PéTe? Rodriluez.
O. Benedicto Pérez Suárez.
D.• Generosa ~érez Buár-ez.
D .... Joeefa pét'ez suá.rez.
D. Marcelino Pérez Suárez.
D,a Balbina Pérez villarnovo.
D .• PUar Pt1rez Suárez.

Dfa 13 de agosto de 1969, a las dtes horas de la 11...t11lM

D.'t Manuela Pita Couce.
D.llo liermita~ :Pita Diaz.
D.iL Stllbina Pita. Filgueira.
D·.a Maria Pita :F1lgUeira.,
D. André. Pita 1"ontlcoba.
Her&ieros de don P'taticisco Pita P'onttco.....
D, Manuel Pita. Fonticoba.
D, Eduardo Pita López.
D.a Emilia Pita López.
D. José Pita Martín.
D. Manuel Plta Martin.
P. Joeé Pita Vllela.
D, AnRel Robles BolO.
D.a Carmen RodrígUftil P11.vetra.
Herederos de dofta. Maria I&od.riiUH tuaUeira.
D. José Rodríguez Ftlgueira.
P. Andrés Plt. S_bu,"
D. VI_te RO<Irigue. Tellel"'.
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Día 13 de agosto de 1969, a las cuatro horas de la tarde

D. Vicente Pita Santalla.
Herederos de don Francisco Rodrig'uez Beceiro.
D. José Santalla VUela.
0." Aurelia VUela Bogo.
na. Carmen Vilela Bogo.
D. Hllario VUela Bogo.
D. Manuel Vilela Bogo
D." Maria VUela Bogo.
O. Olegaria Vil~la. Bogo,
D. Francisco VUela Rodríguez.
D.- Andrea VUela V11la.tI1(J\ro.
D,a Jose1'a VUela Villarnovo.
D. JesÍls Villedoniga Fl1gUel1"a.

RESOLUCION de la ComisAría de Aguas del Ta10
por la que se 8t'i11ala fecha )laTa el levantR:mtento
de las actas previas a la ocupacidn de los bienes
y derechos que se citan, af,ctados en. el eXpet;tten..
te de l\TpropiaCión con motivo d. laa obráB de la
presa de E~ Atazar. Término muniCipal de Patones.

El Deereto ,2233/1965, de 15 de Julio, cteclaró urgente la ocu
pación de bienes r derechos afect.ados por el «Plan reajtistado
de obras de ampllación del abastec1miebto de .,u& a MadrldJ,
aprobado por Orden ministerial de 3 de julio ae 1965, donde
se eneuentra inclUÍdo el embalse de E1 Atazlr¡ cuyo proyecto
fué aprobado definitivamente por aeuerdo del OOnsejo de' Mi
nistros de 22 de septiembre del mismo año.

E1;ta Comisaria de Aguas, cumplidas las formalidades pre
venidas en el articulo 52 de la Léy de 16 de diciembre de 1954.
significa. a los interesados comprendidos en la relación adjun
ta que el acta previa a la ocupaCión de los bleriis y derechos
afectados por las obras de referenoia será le••rttada el pró
ximo dia 2 de agosto, a las once horas de la mafiana, en el
Ayuntamiento 'de Patones.

Los ~ropietari06 y titulares de derechos e Intereses iegiti.
moe sobre los bienes objeto de expropiltlQión que_n cita49.S en
el lu¡at, fecha, y hora indicados preced..nte~nte, sirg1l1flcán
dol,s que pueden hacerse acompaf\ar de, Perito y Notario.

Madrid, 14 de julio d. 1989,-i!:1 Oomls.rio fefe de Aguas,
LuIs hUpe rronco.-4.840·A.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AF'ECTADOS POR LA CON8'l'Rtl'0CIóN ....
EMilALSE DE EL ATAZAR. TÉRMINO MUNICIPAL DE PATONES

Expechente: 135-1. Número de la finca: 340 a, b. e, dI e.
Propietario: ~icomedes Hernán Lozano y otros. Superficie a
expropiar, hectáreas: 7.6240. Paraje: La Fra.güela. Clasificación
catastral: Erial pastos segunda.

Expediente: 135·2~ Número de la finca: 341. Propietario:
Ayuntamiento de El Atazar y Sociedad de VecinQs de cetYera
de Buttrago. Superficie. a expropiar, hectáreas: 31,7080.'ara
je: La Fra.¡rUela y otros. Clasificación catastral: Erial pastos
segunda.

Tota.l superficie a expropiar: 39,3320 hectáreas.

RE80LUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
}lar la que se sena!:a techa paTa el levantal1í.iento
ele las aotas previas a la oCl!~ión de I08~enes
Ji derechos que se citan, atefJtádos en el e1$ltJfénte
de expropiación con motivo de las obrltS de. la
«Presa de El Ata2ar». Término municipal de El Be
rrueco.

El Decreto 2233/1965, de 15 de julio, declaró urgente la ocu~

pación de bienes y derechos afeetadoS' por el «Plan reajustado
de obras de ampliación del abastecimiento de agua. aMlMIttd»,
aprobado por Orden ministeria.l de 3 de jUlio de HMf&, .. dende
se encuentra incluido el embalse de El Atazar, cuyo ~cto
fué aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo dé ·Mi
nistros de 2'2 de septiembre del mismo afia,

Esta Comisaria de Aguas, cumplidas las formalidades pre
venidas en el artieulo 52 de la, Ley de 16 de diciembre de ¡954,
significa a lOs interesados comprendidos en la relación. a4Junta
Que el acta previa. a la ocupación de los bienes y detlehos
afectados por las obras de reférencia será levantada el prói:1mo
día :n. a lis diez horas de la mafiBna. en el Ayuntamiento de
El Berrueco.

Los propietarios y titulares de derechos e intereses lelit1mos
sobre los bienes objeto de expropiación quedan citadO!ll. en el
luJ.... leoha y hOro IndIcados preoedeJltemente, algnlflo'lliIoles
que pueden hacerse acompaiiar de Perito y Notario.

Madrid, 11 de julio de 1969.-~1 Comisario Jefe de AgilB.S,
Luis Felipe FranCO,-4.639..A.

RELO\CIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA CONSTRUCCIÓN D EL EMBALSE DE EL ATAZAR. TiftMINO MUNICIPAL DE EL BERRUJKlb

13Z·3\l
132·8Q
132·27
132-¡4
132· O
132·85
13~·22
132-23
132·37
132-6
132·37
132·6

132-18
132-17
132-17

1!f:361 ·39
13 -39
192-44
1*83
132-11
132./1
192-29
18;·11
19l1-16
13Hl
132-20
182-89
132-?
132.,8
132·2
132-6
132·32
132-18
132-24
132-33

Número
dI'! finca

2
3
4
5
6
6,b
7
7,b,
9

lO
15

16
36
36
37
38
38/1
39
4(J

43
44
45
47·1
47·2
48
49
51
56
57
62
80
81
83
86
87

Propietario

Nicomedes Martín Oarcía .. " ..
]Nieorttedes ~artín Q&rcie. .
IValentina Mcmtero dobertera y hermanos ..

I~u:rry¡O~~~ao=~ y"iie'rmanos":::::::::
Gregario Martín SaI1:tMnaril .
LUis lsllbel Cobel'~a ,." ",: ,., " ..

~J~t::''t~~o\er~·9:·y··iierman·o;;·:::
Lorenzo Cobettera. Montero y hermanos .
Valentina Montero Cobertera y hermanos .
Lorenzo Cobertera Montero y hérm&nos .

Félix Garcia Martín .
Lucía Ga.reía Mangas e hija .
Lucia Ga..11lla Man¡aa e hija .
Pablo Martfn y ~\1I1&11C6 ., ..•.... " ••••••"" "
Nllt'olllo l\(outlro l\(Clllll1-o .,,, ..••.••.,••.. ,, .
N""OfSO Mlll\tl!ro Montero' ......................•.•..
Jaclilto 8f,Ilz Mar,tin " .. , ".,., , " " ..
Anloeto Martlil Martín , , ".".
Josas Enolno Cobert<¡r•......... " " .
Melehor cobertera. Montero ..
0 101> MBI'tin aarofa ",.", " ...•.•" .
Jell1\s I!ln~lll. Oollei'tera ., , " .. ,., ,,'
S&IItlo.go a liIa I!lnoIha , , .
Marta,. 0ótrIéII _In ,.. , , ".,..,..
María Gólnez Acevedo .
Narciso ,Uontéro Montero ..
Maria Tefesa Alvarez de :E;spejo y Esteban.
Margarita Cobertera Perea y hermana ....._...
Maria Teresa. Alvarez .de Espejo y Esteban.
Lorenzo CObertera Montero y hermanos .
Albino Martín María y hermanos " .
Félix García Martín .
C1rllo Mangirón Arias .
Anioeto Martín Martín " " " ..

Superficie
a expropia.r

Ho.

0,3~78
0.0173
0.0299
9,Q7t5
0,1354
0,0048
0,1Q8Q
0,0755
0,2319
0,1579
0.loo5
0.2'846

0.4903
0,3000

Edificación
0,2710
0,1300
O,oilOO
0,4%0
0,l711
0,31)6
0,11832
0.4344
O,06IlI
0,0951
0,0694
0,8109
0,0646
1.2745
0,1915
0,2,701
0.0551
0,0536
0,1403
0.1468
U.1850

L.. ltuelr" ..
L.. Hue)j¡.. " .. ,....•
Loo Huel , ....•.•
Las Huel.as .
Loo Huel,as ......•...
t... liuel..... " ..,....•
Las Hue¡las " .
L88 !tue gas .
Las Huelgas .
Las Huelgas .
Las Huelgas
Las Huelgas .

Las Huelgas .' ..
Los Almigueles .
¡.os Almlrue1es ..
Loo Almllue1e8 .
Los Almlrueleo .
Loo Almlrueleo ..•...
LOll Almlluelea ..
Loo Almi,ue1*e .
Los Almigueles ..
Loa Almllue1*e .
Los Almiluelee ".••. '
Loa Alllllguelee .
Loo Alm1lue1es .
Los Almi,ueles ..
Loo AlmIluellls ,,, .. ,
Loa Alml!lue1es .
La Haza del Arroyo.
La Haza del Arroyo.
r.Ja Haza del Arroyo.
La. Llave .
LA Llave , .
Le. Llave .
Le. Llave " ..
1.6 Lla"'e , ..

Cla.siflc8C·1étl
catastrtt1

Cereal secano a.a
Cereal sec&nO a.a
Cereal secA:fto •.3

Cereal secano I.a.
Cereal_ $.
Cereal ..,,,oftO 3,
Cerea.! seoaiIo 3,
Cereal seoaiId 8.'
Oere~ secano 3.a
Cere secano 3.•.
Cerea secano 3.a
Cere· !Manó $.' ,

erial pastos 2,·
Cereal secano 3.80

Cereal secano 3.80

Cereal secano 1.110

oaeal secano l.a
CfIt8Sl secano 1.11.
Qerft.l secano l,a
0éreIJ. seoono La
Cereal secano 1.a
cereal 8MIJ1o 1.&
0-1_1.'
0.....1_1.·
oeréal *aM l.'
O....al ....11O l.'
0dtH.l. oeeaM 1.'
Cereal _no l.'
Cereal secano 1.a
Cereal secano La
Cereal secano La
Cereal secano 1.a
Cereal secano La
Cereal secano La
Cereal secano l.a
Cereal secano 1..


